
 
REQUSITOS PARA 
ACCEDER A ESTE SERVICIO 
 

 Estar empadronado en el 
municipio de Horche. 

 Cumplir alguno de los siguientes 
requisitos: 
 Mayor de 65 años de edad  
 Pensionista  
 Cónyuge de los anteriores 

(cuando haya cumplido la edad 
de 60 años). 

 Carecer de minusvalías o 
enfermedades que puedan alterar la 
normal utilización del servicio. 

 
 
QUÉ HAY QUE HACER PARA 
APUNTARSE 
Acudir a los Servicios Sociales de Horche 
y rellenar la solicitud que ellos te 
proporcionarán, acompañando copia del 
Documento Nacional de Identidad. 
 
El servicio se dará de alta en un plazo 
máximo de tres días a partir de la 
presentación de la solicitud, siempre que 
se reúnan los requisitos exigidos y existan 
plazas disponibles. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

PARA MÁS INFORMACIÓN 
 

AYUNTAMIENTO DE HORCHE 
Área de Servicios Sociales 

C/ Ceremeño, 2 
19140 – Horche (Guadalajara) 

Telf: 949291182 
Fax: 949291764 

area_horche@yahoo.es 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

VIVENDA  DE MAYORES 
 
Como el propio nombre indica, es una 
vivienda en la que residen personas 
mayores. En ella, y por personal 
especializado, reciben las atenciones 
que cubren sus necesidades 
alimentarías, higiénicas, de compañía, 
… 
 
Las VIVIENDAS DE MAYORES les 
permiten permanecer en su lugar de 
origen favoreciendo la integración en 
su entorno social y evitando así los 
sentimientos de soledad y desarraigo 
con su pueblo, familiares y amigos. 
 
 

 
 
 

 
 
¿QUÉ SERVICIOS OFRECE 
LA VIVIENDA DE MAYORES 
DE HORCHE? 
 
En la actualidad, se ofrece a los residentes 
los servicios antes descritos y, además, 
ahora se ofrece un Servicio Externo de 
Comedor y Lavandería para personas no 
residentes en la misma. 
 

* LAVANDERÍA 
 
Se entregará la ropa en la vivienda de 
mayores un día a la semana. 
La ropa deberá entregarse en una bolsa 
adecuada y deberá ir marcada. 
El personal que la recoja rellenará un 
boletín en el cual indicará la lista de 
prendas entregadas. 
Una vez lavada, planchada y doblada, la 
ropa se podrá recoger otro día en esa 
misma semana. 
 

* COMEDOR 
 

La comida se realizará diariamente en la 
vivienda de mayores. 
 
Se podrá elegir entre un servicio de 
comedor que incluya sólo la comida, la 
cena o la comida y la cena. 

 
 
COSTE DEL SERVICIO 
 
Se trata de un servicio subvencionado por 
el Ayuntamiento de Horche y la 
Consejería de Salud y Bienestar Social de 
la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha. 

* MATRIMONIOS CON UNA SOLA 
PENSIÓN 

* PERSONAS INDIVIDUALES 

* MATRIMONIOS CON DOS 
PENSIONES 

 

 
Comida  ……………….  4€ 
Cena  …………………..  2,5€ 
Lavandería Semanal …...  8 € 

 
 

 
Comida  ……………….  7€ 
Cena  …………………..  4€ 
Lavandería Semanal …...  14 € 

 

 
Comida  ……………….  8€ 
Cena  …………………..  5€ 
Lavandería Semanal …... 16 € 
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